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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ma la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
uno dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. . . . 18 . 	 Trimestre. .
Seis meses. , . 30 	 Set) meses.
Un año 	  54 	 Un ario 	
Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior'. • •
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores.

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

IIFranqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos qué le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Ptas.

21
• . 36

66
0'50 pta.
1'00 »
l'50 »
200 »

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.318

Autorizando a don José Carreira
Ramírez, la instalación de la línea a
11.000 voltios, centro de transforma-
dón y red de distribución que se cita.
Visto el expediente incoado en esta

Delegación de Industria, a instancia
dedon José Carreira Ramírez, do-
miciliado en Antequera, calle Lucena,
easolicitud para instalar una línea
elietrica a 11.000 voltios, que deri-
vará de la particular existente en
Venia de los Tejares, propiedad de
doria María Morales, para terminar
en el centro de transformación de

A. y red de distribución a
i.3 nablecer en Venta de los Tejares,
dellérmino de Benamejí, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios or-
denados en las dis posiciones vi-
;emes:

Esta Delegación de Industria, ha

Autorizar ß don José Carreira Ra-
frez , la i nstalación de una línea

!:ectrica, tesica' 
a 11 000 

voltios'
It120 metros de longitud, que deri-
'er de la particular existente enl'enia 

de los Telares, propiedadde.doild María Morales, siendo la
Ir`gfa procedente de la Empresa
' clullaria, y un centro de transfor-tdclön de 20 K. V. A. y red de dis-jp;Awun en Venta de los. Tejares,
`11érlIlin0 m unicipal de Benamejí,A

NteSlin0 a fuerza motriz y alum-17ed0 de Venta de los Tejares.
esk autorización se otorga de142 1.11 0 con la Ley de veinticuatro

Ilnov;embre 
de mil novecientos

7Einta Y nueve, CO n. las condicioneste?
kim rales fijadas en la ncirma decirno
ixtet, de la Orden Ministerial de

(le septiembre del mismo año, Yi¡as
ninCialeS siguientes:

Pritilera.-E1 plazo de puesta en1°Illa s
erá de TRES MESES con-
Partie de la fecha den al interesado.

Segunda.—La instalación de la lí-
nea, y centro de transformación y ra-
dio de distribución que se autoriza se
ejecutará de acuerdo con las caracte-
rísticas generales consignadas en el
proyecto que ha servido de base a la
tramitación del expediente, con las
obligadas modificaciones que resul-
tan de su adaptación a las instruccio-
nes de carácter general y Reglamen-
tos aprobados por Orden Ministerial
de veintitrés de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

a) Tierras de los elementos de la
estación de transformación: Se esta-

' blecerán de acuerdo con lo especifi-
cado en los artículos veintidos y
veintitrés del Reglamento de Centra-
les Generadoras de Energía Eléctrica
y treinta 'y uno del de Lineas Eléctri-
cas de Alta Tensión.

b) Protecciones de la Estación de
Transformación: Se realizarán de
conformidad con el artículo diecisiete
del Reglamento de Estaciones de
Transformación.

c) Los desconectadores serán de
la clase indicada en el artículo cin-
cuenta del Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión.

d) Se cumplimentará lo consigna-
do en los artículos cuarenta Y siete y
cuarenta y ocho del Reglamento de
Líneas Eléctricas de Alta Tensión.

e) Se cumplimentará lo precep-
tuado en el artículo treinta y siete del
Reglamento de Centrales Generado-
ras de Energía Eléctrica.
9 Cruce de Carreteras: El cruce

co'n la carretera de Palenciana, se
se dispondrá en armonía con lo dis-
puesto en el artículo treinta y ocho
del Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión.

Tercera —Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las obras
de instalación y una vez terminadas
estas, las comprobaciones necesa-
rias por lo que afecta al cumplimien-
to de las condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad y asi-
mismo el de las condiciones espe-
ciales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la

forma especificada en las disposicio-
nes vigentes.

Cuarta—El peticionario dará cuen-\
ta a esta Delegación de la termina-
ción de las obras, para su reconoci-
miento definitivo y levantamiento del
acta de autorización de funcionamien-
to, en la que se hará constar el cum-
p limiento por parte de aquel, de las
condiciones especiales y demás dis-
posiciones legales,quedando con pos-
terioridad obligado a solicitar de la
Delegación Especial Técnica de Res-
tricciones de la Zona, la prestación
del servicio acompañando a la solici-
tud una copia del acta mencionada.
La autorización del suministro se con-
cederá o no, de acuerdo con la dispo-
nibilidad de energía del momento.

Quinta.—Los elementos de la ins-
talación proyectada serán de proce-
dencia nacional.

Sexta.—La administración dejará
sin efecto la presente autorización en
cualquier momento que se comprue-
be el incumplimiento de las condicio-
nes impuestas, o por inexactas de-
claraciones en los datos que deben
figurar en los documentos a que se
refieren las normas segunda a quinta
de la Orden Ministerial de doce de
septiembre de mil novecientos treinta
y nueve y preceptos establecidos en
la del veintitrés de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba, cuatro de agosto de

mil novecientos cincuenta. - El Inge-
niero Jefe, P. A., Guillermo Briz.

Sr D. José Carreira Ramfrez.—AN-
TEOLIERA.

--..—••••••••••••.,,tet

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

- Estado de la Zona de Rute

Anuncios para las subastas de
bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Pule.
Hago saber: Que en el ex p edien-

te ejecutivo que instruyo por débitos

a la Hacienda pública, 8 de septiem-
bre de 1950, p rovidencia 'acordando
la venta en pública subasta, ajustada
a las p rescripciones del artículo 1.05
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se descri-
ben; cuyo acto presidido por el se-
ñor Juez Comarcal se celebrará a los
15 hábiles de su p ublicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en el Juzgado Comarcal de ßename-
jí, a las once horas.

Núm. 3.759

Nombre del deudor: Doña Rosario
Cano Lara.

Pueblo en que radica la finca: ße-
narneji.

Su situación y cabida: Tierra de
cereal en el Polígono número 7 Par-
cela número 205 y sitio denorrinado
Cara a las Huertas, con cabida de
una hectárea, 52 áreas, 50 centiáreas
que linda a Norte y Este, con Anto-
nio Doblado Avila; al Sur, Juan Ra-
mírez y al Poniente, Juan Jurado
Aranda.

Capitalización de la misma, 3.934
pesetas con 60 céntimos.

Cargas que. gravan al inmueble,
ningunas.

Valor para la subasta, 2.623'07
pesetes.

Núm. 3.760

Nombre del deudor: Doña Carmen
Ojeda Lara.

Pueblo en que radice la finca: Be-
namejí.

Su situación y cabida: Tierra de
cereal en el Polígono número 6
Parcela número 49 con cabida de 93.
áreas y 75- centiáreas, que linda a
Norte, Antonio Espejo; Este, Fran-
cisco Cabellc; Sur, Camino de las
S'eras y al Poniente, Carretera de
Córdoba a Málaga.

Capitalización de la misma, 3 56'2
pesetas con 40 céntimos.

Cargas que gravan al inmueble,
ingunas.

Valor para la subasta,2.334 pese-
tas con 93 céntimos.

Núm, 3.761

Nombre del deudor: Doña Dolores
Ojeda Montes. -

Ministerio de Cultura 2024



Fil

Se+
Sea]

:r

us esriare ideonalo.elen):1

sal

:donara,

'emiliedintasr

Pie Jo

rtlt

Ceni t

farinio(i

airado(

'tete il

en Si

pai

011111;fäCis1.1EA.11x1
te

erek
ilur

del

apin.

q1112,1 .1(1A11e.itna-u't.,rri rati

CS'11:ecerrtirteoet

l a

lata aur;

'4(iralent;

(Ir%

pen:

de

Siór

e cele

Se íiCUe

eoriallä

ape
lijaras

Ses

pul

t)se

Sesi6n

ión

ampo

ieon.

- 	 ••••• 	 „...---

BOLETIN OFICIAL
2

Pueblo en•que radica la finca: Be-

namejí.
Su situación y cabida: Tierra de-

Cereal en el Polígono número 15
Parcela número 108 con cabida de
95.áreas y 90 centiáreas oue linda ,a

Norte, Antonio Lara; al Este, José
Pino Aguilera; al Sur, Juan Torres

Leiva y al Poniente, Manuel Ve-
lasco.

Capitalización de la misma, 3.644

pesetas con 20 céntimos.
Cargas que gravan al inmueble,

ningunas.
Valor para la subasta, 2.429 pese-

tan con 47 céntimos.
Núm. 3.762

Nombre del deudor: Don Cipriano

Ariacho Cabello.
Pueblo en que radica la finca; be-.

na
Su situación y cabida: Tierra de

cereal y olivar enclavadas en Cerro
Clemente, con cabida de 97 áreas y

10 centiáreas, que linda a Norte, An-
tonio Martín; al Este, Manuel Velas-

co; . al Sur, Juan Gómez y al Ponien-

te, Juan G5mez Gallardo.
Capitalización de la misma, 2,721

pesetas con 20 céntimos.
Cargas que gravan al irinueble,

ningunas.
Valor para la subasta, 1.815 pese-

tas con 33 céntimos.
Núm. 3.763

Nombre del deudor: Doña Araceli
Ruiz Fernández.

Pueblo en que radica la finca: Be-
namejí.

Su situación y cabida: Tierra de
Cereal en'el Polígono número 5 Par-
cela número 137 con cabida de 65
áreas que linda a Norte. Juan Torres.;
al Este, Francisco Arlacho Gallardo;
al Sur,. Dolores Arias y al Poniente,
Francisco Gómez.

• Capitalizacien de la misma, 2.470

pesetas.
Cargas que gravan al inmueble,

ninganas.
Valor para la -subasta, 1.646'66

pesetas.
Núm. 3.764

Nombre del deudor: Don Manuel
Benítez Granados.

Pueblo en que radica la finca: Be-

namejf.
Su situación y cabida: Tierra de

Olivar y pastos en el Polígono núa

mero 4 Parcela núm. 55 en el para-

je Las Canteras, con cabida de 47

áreas y 80 centiáreas, que linda a
Norte, Francisco Morán; al Este,

Juan Gómez y Gómez; al Sur, José

Correiras Ramírez; y al Poniente, Jo-
sé Carreiras Ramírez.

Capitalización de la misma, 578

pesetas con 40 céntimos.
Cargas que gravan al inmueble,

ningunas.
Valor para la subasta, 318'93 pe-

setas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2. Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable de-

positar previamente en la mesa de la

presidencia el 5 por 100 del tipo-ba-

se de enajenación de los bienes so-

bre los q ue se desee licitar.
3. a El rematanie vendrá obligado

a entregar al Recaudado r , en el acto

o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deduci-

do el importe del depósito consti-

tuido.
4. a Si hecha la adjudicación no

pudiera ultimarse por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que será ingresado en

el Tesoro público.
Advertencias. — Los deudores o

sus causahabientes, y los acreedores

hipotecarios en su defecto, podrán

liberar las fincas, antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa -

gando el débito-princi p al, recargos

de apremio y gastos del procedi-
miento.

En Benameji, a 8 de septiembre
de 1950.- El Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

-..--......m~~11110~-4	 	 pondiente.

Ay u ntarnie ntos tas de Valores Independientes de
Aprobar definalvamente las cuen-

Presupuesto y las de Administración
ESPIEL 	 del. Patrimonio . Municipal, corrs.:-

- Núm. 2.849 	 pondientes ambas al ejercieio de

Extracto de los acuerdos , adoptados 	 1949.- 	 -
!

por este Ayuntamiento Pleno, du- 	 Contratar con don José Madrid 	
Mina. .4-98

rante el pasado mes de mayo, que Giménez. en los términos pro pues- 	 Extracto de los 'acuerdos adoPla.

formula el Secretario que suscri- - tos por Comisión de Policia Uritaa- 	 lados por '1i. Comisión miunici•

be en cumplimiento y a los efec- 	 na,‘ la prestación del servicio de 	
Pals Permanente de este Ilustre

.. los del artículo 65 de la vigente alumbrado público por un periodo ' Ayuntamiento durante el paia,
Ley Municipal de 31 de octubre de 5 años y cantidad de 10,800 pe- 	

do mes de abril, que tonal,

de 1935. 	 . 	 setas anuales. 	
. 	 , 	 , 	 el Secretario inkerino que isp

nraplimien0

Sesión ordinaria del 	 15 	
Sesión extraordinaria del mismo día. -- . 	 los efectos-preven idos en el ea

s,uscribe ein ü 	 li.

Se celebra en primera cOnvocato-ticulo 65 de la Ley municipal.
Se celebra en primera convocato-

na bajo la presidenda del Sr. Alcal-
na,
Sr.

a, bajo la presidencia del mismo 	 Sesiñn ord.innria del día 3

,

Queman y con asistencia de.núme-
de don José del -Real y Pérez de 	

Alcalde y con asistencia .de la 	 Se celebra ei primera couvea.

totalidad de los Sres. Concejales

ro suficiente de Sres. Concejales. que integran la Corporación. Apro-
	 ñor Alcalde don Agustín. :Valide

' torta bajo la .Presidenciadel S.-

para tomar acuerdos. Leido y apro-- i bado, el -borrador del acta de la pr- 	
Ibmero. 	 .

bado el borrador del acta de la se- guiente acuerdo: 	

eba el. a cta de la anie

Sión anterior, se adoptaron los si- 	

rior y se adoptaron los sigineo ltsdinaria anterior, se adopta el sV 	 Se ftpru

AtSrobar definitivamente el Presu- 	
acuerdos: 	 , 	 .

Quedar eriterados de la corres-
el pago de la subvención otorgada 	

Se acuerdaeconceder un antici•

pondencia oficial y entre ella de Una 	

-po reintegrable al Ordenanza &guientes acuerdos: puestò 'extraordinario formado ¡para

' carta del Sri - Alcalde de letuetor-Ta-

	

	

ltaer(ALIcaldia Rafael llanero Carre

anticipo de una mensual idad rein-

en acto de servicio del Guardia Civil

IgualMenIte fué coneedidö att1a la Vicesecretaría Provincial de
Obras Sindicales por la construc-

itecgrz Rabuliez.al Iardinero Enrique Pi-

D. José García Fernández Rodríguez, 	
traba ratas en este pueblo.

jar, dändo el pésame por la muerte'
ción de un grupo de viviendas ul-

racion por el fallecimiento de dicho 	 convocatoria bajo la presidencia del 	

tos de acuerdos del pasado niesde
Fueron !apy °hados los extrae

acordando agradecerlo; que conste 	 • 	 Sesión ordinaria del día 31

Sar a los familiares del glorioso mero suficiente de Sres. Concejales fpeabrSiera‘ee:fP'ecla;dranaobrirtadis:Psaeretix-le;sieldi:lr;.

en acta el sentimiento de la Corpo- 	Se celebra ta:nbien en primera

Sr. y testimoniar su mas sentido pe- 	 Sr. Alcalde y con asistencia de nú- 	
trardita,ción r eglamentarile

para tomar acuerdo. Leido y apro- 	 f aeStuopnesa.probadas var ias °t' en"' '

. 	
earPeukile°aslunie\traorssede a qtelefe

Quedar enterados de. la corres- 	
;o,.

Sesión ordinariabado el borrador del acta de la se- del día 8

sión anterior, se adoptan los si-
guientes acuerdos: 	 •

	 No
carecer

carácter recibida desde la ordinaria 	

someter a la Comisión Perinanell,t

anterior. 	
-Aprobar el Apéndice al Padrón de 	

tno:eirSaoe.bsinöjno. ordinariapondencia oficial y-prensa de igual

1951. 	

AlcEasidae.p:loobnadAaguelstatactaAra,g1:80'

Se celebra en primera col-

de la anie 'la Contribución Urbana para el año

- Desestimar instancia de don Nico- 	 rior, y seeadoptaron lo s 5igt"

lás Molina Muñoz, Solicitando se le 	 acuerdos: 	 , 	 extrael"
Fueron aprobados los

to de Consumos de Lujo por las 	
de acuerdos del pasa '..

9 de

ventas al por menor que realice en 	

do '17 0.declare exento del pago del impues-

li

su establecimiento de bebidal--para 
innftazInacroergdlaa:dentsareilae' s d.ta

su consumo fuera del mismo. 	 interino a Diego 
Jiménez v oruSe acuerdN_ nornbar 'rnered

Tomar en consideració n una pro-
puesta de la junta Municipal de Sa-
nidad sobre construcción de un uri-

nario subterráneo en el paseo pú-

blico.
Confeccionar un Reglamento or-

gánico para el régimen interior de
los Funcionarios Municipales de es-

te Ayuntamiento.
Aprobar el proyecto de-Ordenan-

zas de Policia Urbana redactado
por la Comisión correspondiente.

Aprobar las cuentas finales de la
subvención de 72066'72 pesetas
otorgada por la junta Provincial de
Paro para mitigar el existente en es-

ta localidad.
Concertar, cuando para ello se

consigan las pertinentes autoriza-
ciones ministeriales, un préstamo de
de 172.000 pesetas con el Banco de

Bilbao (Sucursal de Córdoba) para

pago de la subvención otorgada pa-

ra la constlucción de un grupo de
Viviendas ultrabaratas.

Aprobar un proyecto de Regla-
mento para el Régimen interior del
Matadero Municipal de esta villa,

reda etado por la Comisión corres-

mento
Aprobar   or g nuitcl o peri oe y re jgtoim ed 	tane nriee-grio;

de los Funcionarios Mu nici p ales de
este

 Ateprpoubeabr nloe'' principio Un expedien.
te para la declarac i ón de partidas
fallidas de diversas cuotas par pe.
partimiento General de Utilidades.

• Aprobar ingualmente, unas nor-
mas para la distribución-del Plus de
Cargas Familiares que disffutan los
Funcionarios Municipales con dere-

cmhuNonoidernli pbmariai esrsm, con ucaar rdcii: mr due:p.cirpod:ey
tarios, Ordenanzas de las ()fichas

Sepulturero a los vecinos Mantid

crarcía Rodríguez, Isidro Fernandez
Ruiz y Martin Caballero Díaz, res.
peAcipivraombaeintlea.s cuentas de caudales

correspondientes • al primer trinestre

daect juuanl i. o de- 1950,-Ei
deEl sepjaiercLic5io

Secretario, Julia: .12e .cuero.. 

Diligencia para hacer constar por
ella q ue el precedente extracto de
acuerdo ha sido aprobado por je
Coi-floraci ón Municipal en su sesioa
ordinaria del día de la techa.

Espial, 15 de junio -de 190.-
El Secretario, Julián Recuero.--Vis-
to bueno: El Alcalde, Fi 111

AGUILAR DE LA FRONTERA

Caldo.
Aprobar el extracto de acuerdos

adoptados por el Ayuntamiento en

el mes de abril.
Rectificar el haber pasivo que en la

actualidad disfruta el pensionista
don Enrique Gallego Blanco, en la
forma solicitada por el mismo.

Ratificar el acuerdo de 29 de sep-

tiembre de 1941, sobre abono de las
cantidades que el Ayuntamiento

adeuda por suministro de fluido

elecirico para alumbrado público en

los años 1936 a'1940.
Autorizar a los Sres. Médicos de

la Beneficencia Municipal para que
pue/clan dispensar sulfamidas a los
enfermos de la mismas.

Ministerio de Cultura 2024
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aprobadas varias" cuen-

a y facturas.
'ordinaria del día. 22

\o
to la Gala...si nur n ciP al P erm

efecto la

Ses ki'ordinaria

hijo
l'aliente de Alcalde don Ra-

Carrillo de Albor-

el acta de la antterior
las siguientes actier-

e

Fueran.

SS Mi
habiendo asueto de que tra-

llevlar
te 1.0 pudo a .

!,,,en 'este día.
iõn le del - 29,lía

se celebra en- primera convoca-
-della Presidencia

tal -Aragón y

se aprueba
A fmaronieltu

;ario interino del Ilustre Ayuti-
juse Morales Franco, Seere_

tormento de. este ciudad.
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don Drimingo . Alllama Llamas,
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•
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de mayo, que formnla el
;e ter ialo qi 	 los sus_

em l imientó y a los
.s pi- 	 nidos en el artículo

inuni oipal.

fl ordinaria 'del día 6
HM. en prianena conroea-

. Presidencia del Pri-
\lcalde don Ra-

- un y 1 urillo de'Albor-
ateo : ranci ad, de Alcalde Pre-

Se aprueb' 	 icta de la aOte-
.

adopk:un los 'siguientes
Se
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 acuerda cause baja- en el
de Usosy Consumos por

establecimiento de be-a. al mdusltrial don Antonio M.Luque.
an aprobadas varias cuentas y

bión ordinaria del día 1.3
NI8 se celebró por no haber te_2P1elllrada asunto alguno de que'enla a la Comisión m'unici_
Permanente.

SesiÓn ordinaria del día, 20
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!oaroca'

el seill

. Certifico: Que el precedente

ia Comis i ón m'iniciad 1 -

ate de este Ilustre Ayuntamien- -
.1).en sesión del día 3. rtel mes ac-
.11P11..

para que conste y sea rerniti-
a al Excmo. Sr. Gobernador Civil
lánisi publicación ep el BOLETIN
; .11ICIAL de la provincia; expido la

te certifiCación que visa el.

:'121iilíte de la Frontera. 0, .7 cae
del do 1950.—José Morales.

hen o : • El Alcalde, Rafael
ata;

airaba acuerdos fue aprobado

Rño alcalde y sell y firmo -en

*

Don José Morales Franco, Se-
cretario interino del Ilusitre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente

extradto de acuerdos fué aprobado
por la Comisión municipal Perma-
nente de este Ilustre Ayuntamiento
en sesión del día 3 del mes actual.

Y para que conste y sea renailtido
al Excmo. Sr. Gobernador civil,
para su publidación en el BOLETIN
OFICIAL de Ja provincia, expido la

- presente certificación que visa'
señor Alcalde y sello y firmo -en
Aguilar de l. Frontera a 7 de ju-
nio del año 4950.—José Morales.—
Visto bueno: El Alcalde, Rafael
Aragón.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.774

Don Andrés de Castro y Ancos, Ma-
gistrado, juez de primera instancia
número dos de esta Ciudad, e inte-

de la misma piar estar en uso de
permiso el Propietario.
Hago saber: Que en autos ejecuti-

vos por el procedimiento stimarto
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria a instancia de doña
r'elisa Padilla Garcia, contra doña
Carmen y doña María Josefa Trevilla
Heredia, he acordado sacar por se-
gunda vez a pública subasta y con
rebaja del veinticinco por ciento, las
fincas perseguidas siguientes:

Primera. fraza situada en el ' tér-
mino de la villa -de AJaa-alz; pago de
La parrilla, con dos hectáreas, seten-
ta y cinco áreas y cuarenta y cuatro -
centiáreas. Sirve de tipa la cantidad
de SETECENTAS C,INCUENTA
PESETAS.
- 'Segunda. Maza de tierra destina-
da e pdstos en ei p ago de La Parri-
lla e termino de Aclam,uz -,. con treinta
áreas y sesenta centiáreas, con al.--
ganas vides, Srve de tipo ahora. la
suma de CIENTO DOCE PESETAS
CON CINCUENTA CENTIMOS.

Tercera. Haza :que radica en el
término de Adamuz, pago Ci2 La Pa-
rrilla, cbn una hectárea, treinta y sie-
te áreas y setenta y dos centiáreas.
Sirve de tipo para esta •segunda st.C-
basta la suma de SETECIENTAS
CINCUENTA PESETAS.

Cuaria. Pedazo-de terreno en el
termino de Adarmiz, pago de La Pa-

sitio Aguadero de . Torralba,
con sesenta y ún área)s, veintiuna een-
tiäreas en el que hay algunas vides.
Sirve de tipo ahora -la suma de
CiENTO DOCE PESETAS CIN-
CUENTA CENTIMOS.

Quinta. Suerte de olivar en el ter •

mino de Adamuz, pago de La Parri-
lla, y sino de La Veutilla- con una
hectárea, cincuenta y tres 'áreas y tres
centiáreas, con ciento tres olivos.
Sirve de tipo fa suma cle SETECIEN-
TAS CINCUENTA PESETAS.

Sexte. - Pedazo de terreno en el
término de Adarnuz. Pago de La Pa-
rrilla, y Sitio de Aguadero de-Torral-
ba, con treinta áreas y sesenta cen-
t i áreas. Sirve de tipo ahora CIENTO
DOCE PESETAS CON CINCUEN-
TA CENTIMOS.

Séptima. Haza de viña en Ada-
muz, sitio de La Parrilla, con tres
hectáreas, sesenta y siete áreas y
veintiséis centiáreas. Sirve de tipo
ahora CUATRO MIL OCHOCIEN-
TAS SETENTA Y CINCO PESE-
TAS.

Octava. Pedazo de, terreno con
algunos olivos en Adamuz, sitio La
Molinera, con una hectárea, ochenta
y tres áreas y sesenta y tres centiá-
reas. Sirve de tipo ahora la suma de
DOS MIL SEISCIENTAS VEINT.1-
CINCO PESETAS.

Novena. Haza de tierra destinada
a pastos que radica en Adamuz, con
once hectáreas. sesenta y nueve
áreas y noventa y nueve centiáreas.
Sirve de tino ahora la suma \de DO-
CE MIL PESETAS.

Décima. Suerte de olivar que ra-
dica en el término de Adamuz, pago
de La Parrilla con una hectárea,
ochenta y tres áreas y sesenta y seis
centiáreas, con diecisiete plantas de
olivo y algunas vides y chaparros.

DOS MIL SEISCIENTAS VEINTI-
CINCO PESETAS.

Once. Suerte de olivar que radica
en Adamuz, sitio Resuellahuecos,
con dos hectáreas, catorce áreas y
veintitrés centiáreas, con doscientos
ochenta olivos y un pedazo de terre-
no montuoso .. Sirve de tipo ahora la
cantidad de DOS -MIL SEISCIEN-
TAS VEINTICINCO PESETAS.

Doce. Suerte de olivar en el tér-
- mino de Adariurz, sitio de Resuella-
huecos, con sesenta y una áreas y
Veintiuna centiáreas, con setenta y
una plantas. Sirve de- tipo ahora-la
cantidad de CIENTO DOCE . PESE-
TAS CINCUENTA CENTIMOS.

Trece. Suerte de olivar en 'el tér-
mino de Adamuz, pago de La Parri-
lla, con nóventa y un áreas y ochen-
la y dos centiáreas. Sirve de tipo
ahora la suma de DOSCIENTAS
VEINTICINCO PESETAS.

Catorce. Suerte de olivar que ra-
dica en el término de Adamuz; pago
de La Parrilla; con treinta y dos pies
y una cabida de sesenta y una áreas
y veintiuna centiáreas. Valorada en
DOSCIENTAS VEINTICINCO PE-
SETAS.

Quince. Suerte de olivar que ra-
dica en-el término de Adamuz, pago
de La Parrilla, sitio de Los Caños,
cqn tres hectáreas, seSenta y siete
áreas y veintiséis centiáreas, eón
trescientos cincuenta-y ocho olivos y
algunas vides. Sirve de tipo ahora la
suma de CINCO MIL DOSCIEN-
TAS CINCUENTA PESETAS.

DieCiSéiS. Suerte de olivar que
radica en el término de Adarnuz, con
doscientas noventa plantas y algu-
nas vides, el pago de la Parrilla,.-con
tres hectáreas, seis áreas y .cinco cen-
tiáreas, -existiendo en su interior un
pozo que le pertenece, pertenecian-
dole una parte de la casa lagar que
se halla en dicha posesión, proindi-
visa con las ,otras partes. Sirve de
tipo ahora la suma de CINCO MIL
DOSCIENTAS CINCUENTA PE-
SETAS.

Diecisiete. Suerte de olivar y una
viña radicante en el término de Ada-
muz, sitio de La Parrilla, con dos hec-

táreas, veintitrés y media centiáreas,
con ciento treinta y siete pies de oli-
vo, seiscientas vides y una casa lagar
de la cual pertenece a esta finca una
sexta parte. Sirve de tipo ahora la
suma de DOS MIL SEISCIENTAS
VEINTICINCO PESETAS.'

Dieciocho. Suerte de olivar que
radica en el término de Adamuz, pa-
go . de La Parrilla y sitio el Enjabra-
dero, con diecisiete hectáreas, trece
áreas y noventa y cuatro centiáreas,
que contiene setecientos cincuenta y
cinco plantas de olivbs nuevas, cua-
trocientas dieciseis plazas vacantes,
doce higueras, nueve chaparros, va-
rios árboles de distintas clases, por-
ción de cerca y cinco fanegas de fie-
rra de monte bajo. Sirve de tipo aho-
ra la cantidad de TREINTA Y TRES
MIL SETECIENTAS CINCUENTA
PESETAS.

Diecinueve. Suerte de tierra des-
tinada a pastos que radica en el tér-
mino de la villa de Adamuz, pago de
la Parrilla, con treinta áreas y sesen-

ahora la suma • de CIENTO DOCE
PESETAS CINCUENTA CE.NTI-
MOS.

Veinte. Pedazo de terreno que
radica en el término de la villa de
Adamuz, pago de La Parrilla, con
treinta áreas y seseata centiáreas.
Sirve de tipo ahora la cantidad de
CIENTO DOCE PESETAS CIN-
CUENTA CENTlivIOS.

Veintiuno. Suerte de olivar y viña
al riego dein Parrilla y sitio Lagar
del Ciprés, en fjreninn de Adamuz,
con tres hectáreas, noventi y siete
áreas y ochenta y siete centiáreas,
con doscientos sealtita olivos, diez -
y siete plazas, dos mil 'seiscientos
setenia Y cuatro vides, cuarenta y
cuatro cha p arros, catorce estada y
en el pagar del Ciprés la tercera suer-
te llamada Pesebrera. Sirve de tipo
ahora la cantidad de SIETE MIL

_ QUINIENTAS PFSETAS. -
Veintidos. Pedazo de viña que

radica en el término de Adamúz, si-
tio de La Parrilla, con una hectárea,
veintidos áreas y cuarenta y dos
centiáreas..Sirv.e de tipo ahora la
cantidad de DOS MIL TRESCIEN-
TAS VEINTICINCO PESETAS.

Veintitre. Casa urbana, situada
en la calle de la Cá-cel, de la villa
de Adamuz, señalada con el número
dieciséis, comprende referida finca
una molina aceitera con dos prensas
de torre por la parte de atrás y un ti-
nado y un corralón para sembrar
verde con algunas moredas. Sirve de
tipo para esta segunda subasta la su-
ma de CUARENTA Y DOS MIL SE-
TECIENTAS CINCUENTA PESE-
TAS.

Veinticuatro. Casa finca urbana,
situada en la calle de la Cárcel, de
la villa de Adamuz, señalada con el
número dieciocho moderno, y seis
antiguo, manzana sin nombre ni nú-
mero, con superficie de ciento cin-
cuenta y dos metros ochocientos se-

senta y dos milímetros. Sirve de tipo
la suma de VEINTIDOS MIL QUI-
NIENTAS PESETAS.

También es objeto de subasta . Id
cuarta parte proindivisa de la si-
guiente finca: » baza de tierra cele ra-

* rino del de igual clase número uno Sirve de tipo ahora 	 la 	 cantidad 	 de ta y una 	 centiáreas. 	 Sirve 	 de 	 tipo
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dica en el término de Adamuz, Ila-
mada • Hazudas, con una hectárea,
veintidos áreas y noventa y cuatro
centiáreas. Sirve de tipo ahora la su-
ma de DOS MIL TRESCIENTAS
VEINTE Y CINCO PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día DIEZ Y SIETE
DE OCTUBRE PROXIMO y hora
de las doce, ante este Juzgado, sito
calle GóngOra sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente una cantidad
igual por lo menos al diez por cien-
to del tipo de la finca porque se in-
teresen;

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro están de ma-
nifiesto en Secretaría; que se entien-
de aue todo licitador acepta corno
bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes si los hubiere al crédito
de la actora continuarán subsistentes
entendiéndose que ei rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des-
tinar a su extinción el p recio del re-
mate.

Tercera. Que-no se admitirá posa
turas inferiores a los tipos exeresa-
dos.

Dado en Córdoba a ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuen-
ta. - Andrés de Castre.- El Secreta-
rio, Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 3.765

Don Antonio Agredan° Soto, Secre-
tario del luzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas número 48 de 1950, seguido en
este Juzgado a virtud de atestado
instruido por la Comandancia del
Puesto de la Guardia Civil de esta vi-
lla, contra Francisco Rivero ' Ramos,
tea recaido sentencia cuya parte dis-
posiliva dice asi:

Fallo: Qae debo condenar y con-
deno ardenunciado Francisco Rivero
Ramos, corno responsable de una
falta contra la propiedad a la pena
de 8.500 pesetas de mulla, a que in-
dmnice al perjudicado en el valor
de igual cantidad a que asciende el
daño causado y alas costas del pre-
sente juicio, declarando responsable
civil subsidiario al dueño del ganado
don Nia11313 Fraile del Valle, caso de
insolvencia del primero. As i por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando.
y firino. - Antonio Granadilla Ganan.
- Rubricado.
• La anterior sentencia fue leida y
publicada por el Sr. Juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, doy fe.
- 'Agredan°. Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al responsable civil
subsidiario don Matias Fraile derVa-
lle, que dijo ser vecino de Córdoba,
hoy de ignorado paradero, expido
la presente que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
según lo acordado por el Sr. Juez,.
en El Carpio, a 8 de septiembre de
1950. - El Secretario A. Agredano.

Núm. <3.766
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta villa,
en providencia del día de hoy dicta-
da en los autoS de juicio verbal de
faltas 98-1930, seguido en virtud de
denuncia de Andrés Muñoz Muñoz y
José Jiménez Bioqt:e, guardas jura-
dos, contra Francisca Ruiz López,
Antonio Moreno Sanchez, Consuelo
riareía Bloque, y María Rodriguez
García, que dijeron ser vecinas de
Montoro, hoy de ignorado paradero,
por hurto de garbanzos, ha mandado
citar a dichas denunciadas por me-
dio de edicto (aire se librará al BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
para su inserción y publicación, y
comparezcan a celebrar juicio de fal-
tas en la Sala Audiencia de este luz.
gado, sita en la calle Calvo Sotelo,
número 16, el día seis de octubre pro-
ximo y hora de las diez y siete; aper-
cibiéndoles que si no concurriesen
ni aregasen justa causa para dejar de
hacerlo se les impondrá la multa de
las 25 pesetas, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 966 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, pudien-
do los acusados que residan fuera de
este término dirigir escrito a este Juz-
gado en su defensa y apoderar per-
sona que presente en el acto del jui-
cio las pruebas de descargo que ten-
gan ccnforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 970 de referida Ley procesal.

Y para que sirva de citación a las
denunciadas Francisca Ruiz López,
Antonia Moreno Sanchez, Consuelo
García Bioque, y María Rodriguez
Carda, que dijeron ser vecinas de
Montoro, hoy de ignorado paradero,
expido la presente cédula que se in-
sertará en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, en El Carpio, a 8 de
septiembre de 1950.—El Secretario,
A. Agredan°.

OfitSCSilsn

Núm. 3.767
Cédula de notificación

Don Antonio Agredan° Soto, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio de faltas número 161- 1949
seguido en este Juzgado a virtud de
denuncia &I Jefe de Estación de An-
dújar contra lose Jiménez Ortega y
una señora que le acompañaba, cuyo
nombre, apellidos y demás circuns-
tancias son desconocidas, que dije-
ron ser vecinos de Andújar, hoy de
ignorado-Varadero, ha recaído sen-
tencia cuya parle dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunCiados José Jiménez
Ortega, y a una Señora q ue le acom-
pañaba de circunstancias desconoci-
das, a la pena de das días de arres-
to menor a cada uno, indemnización
y costas por partes iguales. Notifí•
quese esta resolución a los con-
denados Por medio de calcio. Así
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. Antonio Gra-
nadilla Ganan. - Rubricado.

La anterior sentencia fue leida y
publicada por el Sr. Juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, doy fe.

A. Agredano. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a los condenados
José Jiménez Ortega, y a una señora
que le acompañaba cuyas circunstan-
cias son desconocidas que dijeron
ser vecinos de Andújar, hoy de igno-
rado paradero, expido la presente
que se insertará en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de
Jaén y Córdoba res p ectivamente, se-
gún lo acordado por el Sr. Juez en -
El Carpio a 8 de septiembre de
1950. - El Secretario, A. Agredano.

Núm. 3.768

Cédula de notificación

Don Antonio Agredano Soto, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

de juicio de faltas número 83 1950,
seguido en este Juzgado a virtud de
denuncia del Obrero de la Rente Juan
Muñoz, contra Bernardo Mohedano
Díaz, que resultó ser vecino de Cór-
doba, hoy de ignorado paradero, por
atropello de las cancelas, paso ani-
vel km. 410-372, ha recaido senten-
cia cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Bernardo Mohe-
dano Díaz, como responsable de
una falta contra la propiedad, a la
multa de cien pesetas, indemnización
de ciento veinte pesetas a la compa-
ñía perjudicada Pede y al pago de
las costas del presente juicio. 	 -

Notifíquese esta resolución al con.
denado por medio de edicto que se
librará al BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia.- Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
-José J. Sq,Ipmayor. - Rubricado,

La anterior sentencia fue leída y
publicada por el Sr. Jaez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, doy fe.

A. Agredano.- Rubricado*
Y para que conste y sirva de notifi-

cación en forma al condenado Ber-
nardo Mohedano Díaz, vecino de
Córdoba, hoy de ignorado paradero,
expido la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en El Carpio a 1.° de sep-
tiembre de 1950.—El Secrefario, A.
.Agredano.

Núm.3.769-

Don Antonio Agredan° Soto, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas número 45 1950, segUido en este
Juzgado a virtud de denuncía de Lo-,
renzo Jiménez Muñoz, contra Juan
Muñoz Sánchez, Antonio y Domingo
Rodríguez Hidalgo, que dijeron ser
vecinos de la Aldea de Morente (Cór-
doba), hoy de ignorado paradero,
ha recaiddsentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunciados Juan Muñoz
Sánchez, Antonio y Domingo Rodrí-
guez Hidalgo, corno responsables
de una falta contra la propiedad, a
la pena de 25 ptas. de multa a cada
cada uno, y al pago de las costas del
presente juicio por iguales partes.
Notifíquese esta resolución a dichos

condonados por medio de edicto>
se librará para su publ icación al
LETIN OFICIAL de esta urovincie

 e(i'.

por ser de ignorado paradero.-As;
por esta mi sentencia lo proreincin
mando y firmo. - José Sotomayol'
- Rubricado.

La anterior sentencia fue. leida.
públicada por el Sr. Juez que tase'.
cribe estando celebrando audienc¡
pública en el día de su fecha, doyk

Y para que cOnsle y sirva denoto

- A. Agredan°. - Ru bricado, *

ficación a los condenados Juan 
M.

hoz Sánchez, An tonio y Domingo
Rodríguez Hidalgo, de i

gnOrddO

radero, expido la presente para su
inserción en el BOLETIN OFtak
de esta provincia, en El Cario,
de septiembre de 1950. -El Secrete.
rio, A. Agredano.

LOJA

Núm. 3 739

Don Pablo Maqueda Ibáñezinezde
Instrucción de la ciudad y Palo

den el sumarioE  que se instruyeec
este Juzgado bajo el número99de
1950, ruego á todas las autoridad
y encargo a iodos los agentes delt
Policia judicial, la práctica de deliVdS

diligencias encaminadas a 'abuse
y ocupación de una mula raza espa.
ñola, de diez y siete años, un metro
cuarenta y nueve centímetros deal.
zada, capa alazana, entrepelada
más blanco por la cara, que desape.
reció el día tres de agosto pasadodtl
Cortijo Casilla del Anejo de Zage
(Loja), poniéndolo de ser habido a

disposición de este Juzgado con se
tenedores ilegitimos y autores di
hecho en su caso.

Dado en Loja s 1.0 de septiembre
de • 1950.—Pablo Maqueda Ibáítee-
P. S. M.: Eduardo Castellano

LA RAMBLA

Núm. 3 776

Don Miguel Camacho Melendo,
de Instrucción de este Partid
La Rambla.
En virtud del presente, q ue se ¡ti'

sertar4 en el BOL ETIN OFICIAL&
la- provincia, requiero a todos Ini

agentes de la Policia judicial, dell

Nación, para que practiquen aloa
diligencias en la busca y rescate&
una yegua de 12 años, alzada r

metros torda, EsCatiola, hierro hl.T.

en el anca derecha y el de la Corl?

garúe Sur en 13 izquierda, !aval%

b l anca y mosqueada en extremidad-O
eon rastra. de muleta de cinco:Piles%
Propiedad de doña Carmen Gilirldb

Mor/sana vecina de FernánStifie,

las que desaparecieron de los
nos de la finca, denominada hPlv

t°nzlr de" Villafranca. dc estelermina,

la madrugada del 7 dejos corriente:

poniéndolas caso de "ser habida
s d

disposición de este Juzgado 
con 8115

poseedores ilegítimos; pues 
35f

ten go acordado, en el sumario
guido en este Juzgado bajo el init9
ro 171 del corriente dila.

Dado en La Ramb la, d 9 de serY

liembre de 1950. - M. Camele
gie-

Secretario P. H., Juan SänChg'
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